
ANUNCIO DE APROBACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS 
ASPIRANTES  ADMITIDAS,  DEL  PROCESO  SELECTIVO  EXCEPCIONAL 
DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  UNA 
PLAZA  DE  EDUCADOR  SOCIAL  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE 
PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ALCANTARILLA 
(BOE 15 de diciembre de 2022).

Por el presente, se hace público el texto del Decreto Nº 2024-2247 dictado por  la 

Alcaldía con fecha 14 de mayo de 2024, que dice:

“D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, en virtud de 

las competencias que me vienen otorgadas por la legislación de régimen local.

HECHOS Y FUNDAMENTOS

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, en sesión 

ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2022, se aprobaron las Bases generales que 

han de regular los procesos selectivos excepcionales de estabilización de empleo 

temporal en el Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante el sistema de concurso de 

méritos, de las plazas incluidas en la ampliación y modificación extraordinaria de la 

Oferta de empleo público del año 2021 (BORM núm. 124 de 31 de mayo de 2022) 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta y octava de la Ley 

20/2021. 

Publicadas  las  bases generales  y  la  bases específicas  que regulan los  procesos 

excepcionales  de  estabilización  de  empleo  temporal  en  el  Ayuntamiento  de 

Alcantarilla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, en el Boletín el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 7 de 

diciembre de 2022 y habiendo publicado con fecha 15 de diciembre de 2022 en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) la Resolución de Alcaldía de fecha 7 de diciembre, 

referente a la convocatoria para proveer dichas plazas. En reunión celebrada el día 

7 de mayo de 2024, el Tribunal de la convocatoria, y una vez finalizado el plazo de 

presentación de solicitudes, ha elaborado los listados provisionales de aspirantes 

admitidos y excluidos a esta convocatoria, que deberán ser remitidos al Alcalde-

Presidente para que dicte la correspondiente resolución. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/2089 de 9 de mayo de 2024. 
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RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional  personas aspirantes admitidas y 

excluidas  provisionalmente  a  la  convocatoria  de  concurso,  de  una  plaza  de 

Educador/a Social  del  proceso selectivo excepcional  de estabilización de empleo 

temporal en el Ayuntamiento de Alcantarilla.

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS:

NOMBRE DNI

Alburquerque Castaño, Maria del Carmen **4342***

Amorós López, Jesús **2699***

Barbero López, Lidia **1413***

Campos Gómez, Jesús Fernando **0829***

Cano Gil, Elisabel **7206***

Canovás Soria, Raquel **5495***

Gambín Párraga, María de los Ángeles **5442***

García Hernández, Maria del Carmen **2683***

López López, Ana Belén **7209***

Meca Sáez, Libertad **2776***

Romero Redondo, Marta **7172***

Tormo Villarreal, Enma **1554***

PERSONAL ASPIRANTES EXCLUIDAS PROVISIONALMENTE:

NOMBRE DNI
Motivos de 
exclusión

Caballero Vizcaino, Marina **5814*** 1

Duarte Madeira, Luana Soraia **9659*** 1

Gómez Guardiola, María **5193*** 1

Julián Ortín, Ester **8438*** 1 y 2

1. No aporta documento acreditativo del derecho a la bonificación de la tasa. 
2. No aporta titulación requerida (requisitos específicos Anexo I) 

Segundo.- Conceder  a  las  personas  aspirantes  excluidas  provisionalmente  un 

plazo de diez días hábiles a partir  del  día siguiente a la publicación de esta 

resolución para subsanar el defecto que hubiera motivado la posible exclusión u 

omisión,  conforme  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas (B.O.E  nº  236,  de 

02/10/2015).

Tercero.- Publicar el presente decreto en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
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página web municipal.

Cuarto.- Advertir, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  que los 

listados incluidos en el presente Decreto contienen datos de carácter personal, que 

se ajustan ala legislación actual en materia de protección de datos y que su única 

finalidad es la de dar publicidad a esta fase del procedimiento de selección y de 

notificación a los participantes. Asimismo, estos listados no constituyen fuente de 

acceso público y no podrán ser reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos 

ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de  información,  sin  el 

consentimiento de los propios afectados”.

LA SECRETARIA GENERAL
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